
ACTA DE PUBLICACION OE ESTADOS FINANCIEROS

Regina Tobio Mont¡el, Contadora de la Corporación Autónoma Regional de
Ios Valles del S¡nú y San Jorge CVS, en cumplimiento del numeral 36,
articulo 34 de la Ley 734 de 2002, así como la Resoluc¡ón 706,182 de 2016 y
conforme a lo señalado en el Marco Normativo Para Ent¡dades de Gobierno
adoptado mediante Resoluc¡ón 533 de 2015 expedidas por la Contaduría
General de la Nac¡ón, y Resoluc¡ón No. 182 DE 2017 , procede a publicar en
lugar visible por cinco (5) días y en la Página Web, el Estado de S¡tuación
F¡nanc¡era comparativo de febrero 2020 - febrero 2019, el Estado de
Resultado de comparativo febrerc 2020 - febrero 2019, Notas de los
Estados f¡nancieros, comparativo y Certificación de los Estados Financieros ,

PUBLIQUESE A PARTIR DE HOY.

REGINA TOBIO MONTIEL
Conladora CVS
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NOTAS ESTADOS FINANCIEROS FEBRERO 2O2O - FEBRERO 2OI9

Naturaleza Juríd¡ca de la Ent¡dad

La corporación Autónoma Regional de los valles del Sinú y del San Jorge es un ente
corporativo de carácter público, creado por la Ley 13 de 1973, como un organismo dotado
de autonomia administrativa, patrimonio independiente y personería jurídica, adscrito al

M¡nisterio de Agricultura, cuya final¡dad pr¡ncipal de promover el desarrollo económico y

social de la Región de los Val¡es del Sinú y del San Jorge, mediante el pleno empleo de los
recursos humanos y naturales a lin de obtener el máximo nivel de vida de la poblac¡ón, con
jurisdicción en el Departamento de Córdoba.

La Ley 99 de 1993 le da el carácter de Autoridad Ambiental con iur¡sdicción en el

Departamento de Córdoba.

Sus estatutos son adoptados por la Asamblea Corporativa mediante acuerdo 03 del 23 de

febrero /2005 y aprobados por Resolución No. 1483 del 10 de octubre del 2005, contemplan

su parte orgánica y aspectos básicos que incluyen, entre otros, su obieto, func¡ones y los
procedimiento que establecen su organización y funcionamiento tendiente a trabajar por la

conservación, protecc¡ón y administración del medio ambiente y los recursos naturales para

garantizar el desanollo sostenible, mediante la planificación, educación ambiental y la

concertación con las comunidades de la región.

El objeto pr¡ncipal de la Corporación es la ejecución de las políticas, plane§, programas y
proyectos sobre medio ambiente y recursos naturales renovables, así como dar cumplida y

oportuna aplicación a las d¡sposiciones legales vigentes sobre su protección,

administración, manejo y aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y
directrices expedidas por el Minister¡o de Ambiente.

La Corporación cuenta con una sede pr¡ncipal ub¡cada en la carrera 6 N" 61-25
Urbanizac¡ón de los Bongos en la ciudad de Montería, y tres subsedes: 1) Subsede Sinú

Medio ub¡cada en el Barrio El Ceibal, vía a Aguas Negras de la ciudad de Monteria, 2)

Subsede S¡nú Bajo ubicada en la Estación Piscicola, Barrio San Gabriel del municipio de

Lorica (Montería); 3) Subsede San Jorge, ub¡cada en las antiguas instalaciones del

INDERENA, via al municip¡o de la Apartada, en el municipio de Ayapel (Córdoba).

. BASES PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y

RESUiIEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES

Los presentes estados financieros ¡ndividuales se elaboraron con base en el Marco

Normat¡vo para Entidades de Gobierno. Dicho marco hace parte ¡ntegrante del Régimen de

Contabilidad Pública expedido por la Contadur¡a General de la Nación. Los estados

financieros mensuales presentados, comprenden los estados de situación financiera,

estados de resultados, y las notas a los informes f¡nancieros y contables mensuales año

2019, que serán flrmados por el Representante legal y el Contador de la entidad, de acuerdo

la Resolución 182 de mayo l9 de 2017 de la Contaduria general de la Nación.
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Cr¡ter¡o de Mato¡¡alidad - En la elaboración de los estados financieros, atendiendo el
criterio de mater¡alidad, se ha omitido aquella informac¡ón o desgloses que no requieren de
detalle, puesto que no afectan significativamente la presentación de la situacaón financiera,
el rendimiento financiero y los flujos de efeclivo de la inst¡tución originados durante los
periodos contables presentados.

Bases de Preparación - La Corporación tiene definido por estatutos efectuar un corte de
sus cuentas, preparar y difundir estados financieros de propós¡to general una vez al año, el
31 de diciembre. Para efectos legales en Colombia, los estados f¡nancieros principales son
los estados flnancieros separados o indiv¡duales, los cuales se expresan en pesos
colombianos, por ser la moneda de presentación o reporte para todos los efectos. La
moneda funcional es el peso colombiano, que corresponde a la moneda del entorno
económico princ¡pal en elque opera la institución.

Electivo y equ¡valentes de efectivo - El efectivo comprende los recursos de l¡quidez
inmediata que se registran en caja, cuentas corrientes, cuentas de ahorro y encargos
fiduciarios. Los equivalentes al efect¡vo representan inversiones recuperables en un periodo
máximo de 3 meses, que son fácilmente convertibles en efectivo, que se mantienen para
cumplir con los compromisos de pago a corto plazo más que para propósitos de ¡nversión
y que están sujetas a un riesgo poco s¡gnificat¡vo de cambios en su valor.

Cuenlas por Cobrat - Se reconocerán como cuentas por cobrar, los derechos adqu¡ridos
por la corporación en desarrollo de sus actividades, de las cuales se espere, a futuro, la
entrada de un flujo financiero fljo o determinable, a través de efectivo, equ¡valentes al
efectrvo u otro instrumento. Estas partidas incluyen los derechos originados en
transacciones con y sin contraprestación. Las transacciones con contraprestac¡ón incluyen,
entre otros, la venta de bienes y serv¡cios, y las transacc¡ones sin contraprestación incluyen,
entre okos, los rmpuestos y las transferencras

Las cuentas por cobrar se clasifcan en las categorías de costo.

Las cuentas por cobrar clasif¡cadas en la categoría del costo se miden por el valor de la
transacción.

Al final de cada período, la institución evalúa si las cuentas por cobrar presentan ¡ndic¡os
de deterioro y, de ser así, reconoce una pérdida por deterioro. S¡ en un período posterior,
el monto de la pérdida disminuye, la pérdida por deterioro anteriormente reconocida es
reversada hasta el monto acumulado en l¡bros. En el caso de las cuentas por cobrar
clasificadas en la categoría de costo amortizado, la reversión del deterioro tampoco excede
el costo amortizado que se habría determinado en la fecha de reversión si no se hubiera
contabilizado la pérdida por deter¡oro del valor.

Prcpiedades, Planta y Equlpos - Se registran al costo menos su depreciación acumulada
y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada. El valor de la prop¡edad, planta y
equipo incluye el precio de adquis¡ción, costos ¡ncurr¡dos para darles su condición para
operar en la ubicación actual y en las condiciones necesarias para que puedan operar de
la forma prevista por la administración de la corporación. La corporación capital¡za los
costos de financiación de aquellos activos que requieren de un periodo superior a un año
para estar en cond¡ciones de uso. La tasa de interés utilizada para la capitalización es la



correspondiente a la financiación especifica o, de no ex¡stir, la tasa de financiamiento
promedio de la corporación.

Las adiciones y mejoras efectuadas a un elemento de prop¡edades, planta y equipo, que

tengan la probabil¡dad de generar beneficios económicos futuros y cuyo costo puedan

medirse con fiabilidad, se reconocen como mayor valor del act¡vo y, en consecuencia,
afectan el cálculo futuro de la depreciación. Por su parte, el mantenimiento y las

reparaciones de las propiedades, planta y equipo se reconocen como gasto en el resultado
del periodo, y aquellos sign¡ficativos que mejoran la eficiencia o extienden la v¡da útil son

cap¡talizados.

La deprec¡ación de las propiedades, planta y equipo inicia cuando los activos están
disponibles para su uso previsto, con excepción de los terrenos, los cuales no se deprecian.

La depreciac¡ón es calculada l¡nealmente durante la vida útil estimada de los activos por el

método de línea recta. La corporación no estima valor residual para sus activos al

considerar que no es de valor signrflcalrvo

Los siguientes son los años de vida út¡l o tasas de depreciación utilizadas para determinarla:

Tipo de act¡vos:

Maqu¡naria y equipo de restaurante y

caletería

Equ¡po de comun¡cac¡ón y computac¡ón

Maquinaria y equipo

Equ¡po médico y científico

Muebles, enseres y equ¡pos de oficina

Equipo de transporte

Ed¡Í¡cac¡ones

Vidas Ut¡les (1)

(años)

Método

15 Línea recta

10 Linea recta

15 Linea recta

10 Línea recta

'15 Linea recta

10 Línea recta

50 Línea recta

La vida útil de los activos y el mátodo de depreciación ut¡l¡zado se rev¡san y ajustan, de ser
necesar¡o, al final de cada per¡odo contable. Se reconocen pérdidas por deterioro de valor
si el valor en libros del activo es mayor que su valor recuperable estimado. Los elementos
de propiedades, planta y equipo se dan de baja cuando son vend¡dos o cuando no se espera

recibir beneficios económicos futuros por su uso continuado. La pérdida o ganancia

originada en la baja en cuentas de un elemento de propiedades, planta y equipo se

reconoce en el resultado del periodo.

§-!s



años en mora, como se detalla eñ el acta de comité técñico de sosteñib¡l¡dad
contable. Sin embargo, en el mes de febrero del presente año se recuperó en carlera
deudas de terceros. contabilizado en difíciles recaudos, de Sobretasa Ambiental,
Tasa por Uso y Tasa Retribut¡va por un valor total $203.683.103 del Municip¡o de
Ayapel, que fue llevada a la cuenta de ingreso.

3. PASIVOS

PRESTAMOS POR PAGAR

2020 20'19

FINANC|AM. TNTER. DE LARGO PLAZO $16.106.430.707 $ 24.978.103.439

Su disminución se debe por concepto abono pago de inflex¡bil¡dades derivadas del
contrato de emprést¡to, por valor de ($5.604.411.6131.

4. CUENTAS POR PAGAR

RECURSOS A FAVOR DE TERCEROS $729.169.539 $ r60.525.985

Su incremento se debe recursos ingresados de terceros
reclasiflco en esta cuenta. hasta se identifica los terceros.

5. PATRIMONIO

PAÍRIMONIO DE LAS ENTIDADES DE GOBIERNO

no identificados que se

2020 2019

Cuentas con mayor aumento y disminución

RESUL. DE EJER. ANTERTORES S 37.972.522.539 $ 34.433.055.212

RESULTAOODELEJERCTCTO 8.156.815.832 7.958.031.409

La cuenta Resultado de Ejercicios Anteriores, según instructivo No.001 del 18 de
diciembre de 2018, la cual se reclasifico los saldos de la cuenta Resultado del Ejerc¡cio

de la vigencia 2018 a la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores, igualmente se

trasladó los saldos de la cuenta de impactos por la transición al nuevo marco de

regulación, el incremento de la cuenta de resultados de ejerc¡cios anteriores, se debe
que en d¡ciembre 3'1 de 2019, se llevó al deterioro cartera de terceros con deudas de

dificil recaudos, explicado anteriormente en cuentas por cobrar

2020 2019
6.ACT|VOSCONÍ|NGENTES §31.491.892.551 S28.200.010.492
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La cuenta con mayor variación es la cuenta de garantías contractuales

7. GARANTTAS CONTRACTUALES § 12.335.136.849 $ 8.313.',153.349

Su variac¡ón se debe la contabilización de contratos suscrito en la CVS, con
contratistas y proveedores.

La cuenta de Litios y ¡,ilecanismo Alternat¡vos de Soluciones hace referencia todos los
procesos en demanda que tiene la Corporación. Llamase administrativo o laboral, su

variación se debe por fallos en primera instancia a favor de la entidad

9. INGRESOS 2020 2019

($13.5't8.873.913) ($9.709.157.468)

La d¡ferencia de la cuenta de ingresos radica en menor valor rec¡bido del Sistema
General de Regalías.

8. PASIVO CONIINGENTES 2O2O

LtTtctos Y fr¡lEcANlsMos ALTER. $ 41.927.252.757

SOLUCIONES

¡rovimiento.

II. GASTOS 2020
S 5.,t52.058.08'l

20't9

$ 269.364.6't 8.728

IO, TRANSFERENCIAS Y SUBVEN. 2O2O

SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 1.576.410.215

2019

5.994.154.406

El saldo de la cuenta Sistema General de Regalias para el año 2020 no ha tenido

El aumento radica en ejecución de proyectos y pago de intereses del crédito.

2019

$'t.75't.'t25.059

2019

$0

TRANSFERENCIAS Y SUBVEN. 2O2O

l2.OTRASTRANSFERENCIA $'I.806.683.285

Su aumento o a contratista por concepto de proyecto de inversión

Contador

MONfIRLANDO
,.112267-f


